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¿Pública, privada o concertada?  
Diferencias que debes conocer

E
xisten tres modelos principales de escola-
rización en España: la educación pública, 
privada y concertada. Cada una de ellas 
presenta diferencias clave en aspectos co-

mo costes, servicios, horarios y calidad educati-
va, que es fundamental conocer antes de tomar 
una decisión. La elección de un modelo u otro 
dependerá de factores como el presupuesto fa-
miliar, las necesidades específicas del niño y las 
expectativas respecto a la educación. Conocer 
las diferencias clave entre cada modelo ayudará 
a tomar la mejor decisión para el futuro acadé-
mico de nuestros hijos.

Analizamos las distintas tipologías de centros educativos. Es importante considerar 
factores como la calidad educativa y los ideales pedagógicos.

Educación concertada: calidad y accesibilidad	
“Los centros concertados presentan proyectos educativos 
sólidos y de calidad, con un uso de metodologías innova-
doras y un programa bilingüe que les permite desarrollar 
habilidades comunicativas en una lengua extranjera y en su 
propia lengua materna”, apunta César del Hierro, director del 
Colegio Ábaco. Cuentan con instalaciones modernas y bien 
equipadas (laboratorios, aulas digitales y espacios deporti-
vos) comparables por espacio y calidad a las de los colegios 
privados. La educación concertada permite acceder a una 
educación de calidad y personalizada a todas las familias, 
con un coste económico más accesible. El modelo de 
educación concertada permite una relación más cercana 
con la familia y una mayor implicación de esta, así como un 
mejor conocimiento y acompañamiento del alumnado al 
permanecer desde infantil hasta bachillerato en el mismo 
centro, mejorando su rendimiento académico.

Costes, servicios y horarios 
Centros públicos. Son financiados completa-
mente por el Estado, lo que los convierte en 
una opción gratuita o con costes mínimos. Sue-
len ofrecer servicios como comedor, activida-
des extraescolares y atención a la diversidad, 
aunque pueden estar sujetos a limitaciones 
presupuestarias. Los horarios son generalmen-
te de jornada partida o continua, dependiendo 
de la comunidad autónoma.
Centros concertados. Funcionan con una finan-
ciación mixta, ya que reciben subvenciones del 
Estado pero también requieren el pago de cuotas 
mensuales por parte de las familias. Suelen ofrecer 
una oferta educativa más amplia en términos de 
actividades extraescolares, idiomas y servicios adi-
cionales como comedor o transporte. Sus horarios 
pueden ser más flexibles que los públicos.
Centros privados. Son financiados íntegramente 
por las familias, lo que implica un coste considera-
blemente mayor. Suelen contar con horarios más 
amplios y una oferta de servicios mucho más varia-
da, incluyendo proyectos educativos diferenciados, 
tecnología avanzada en las aulas y mayor variedad 
de actividades extraescolares.

Educación privada: excelencia, flexi-
bilidad y desarrollo integral	
Como señala César Prieto, director de Alameda 
International School, “elegir una educación pri-
vada para los hijos puede ofrecer una atención 

personalizada que permite a cada estudian-
te desarrollar su máximo potencial. La educa-
ción privada suele contar con instalaciones de 
primer nivel, programas innovadores y un en-
foque integral con actividades extracurricula-
res”. Además, ofrece mayor flexibilidad horaria y 
adapta sus programas a las necesidades de los 
alumnos. Con un compromiso con la formación 
académica y personal, prepara a los estudiantes 
para el éxito y el liderazgo futuro. Elegir un co-
legio privado es invertir en el desarrollo integral 
de sus hijos.
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